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SECCIÓN DOCTRINAL 

La construcción del Arancel 
Ha quedado demostrado eu las reformas arancela

rias anter iores á la que e.'itá oii vías de realización, 
que no siempre li.i (¡ledoininado la inspiiación téc-
iiio.'i y la represeniación del Estado, como símbolo 
del interés gonei'al, en el decisivo asunto de la g ra -
diiaeión de las tarifas. Ha habido una sensible lu
cha de los par t icular ismos representados por iigra-
i'ios é indust r ia l i s tas , por proteccionistas y libre
cambis t a s ; oposición entre el grande y el pequeño 
conaercio, eíitre hilamleros y tejedores, etc., etc. Y 
no h a y que olvidar que no solo las proposiciones del 
cap i ta l , sino también las exigencias del elemento 
obrero , influyen en la reforma arancelar ia . El pro
b lema es t r iba ,en extraei- la media proleccionista 

Se tra.ta, pues, de un problema de técnica econó
mica científica. Pero no hay que olvidar que en la 
ob ra arancelar ia , influye mucho la fuerza política 
'lue per tu rba la labor técnica, fuerza tanto más per
t u r b a d o r a cuanto menor es la tuerza de opiniói} fa
vorab le á los altos intereses nacionales. , 

A todos hay quo dirigirse apelando á su patriotis
mo y en d e m a n d a d e s u opinión. No hay que desfi
g u r a r la rea l idad diciendo, como se ha aürniíuio 
t a n t a s veces pai'a velar egoísmos y particularismos, 
'iue los Aranceles son una ley geniíral, cuyas ven
tajas , por e x a g e r a d a s que sean, aprovechan á todos 
los productores españoles que quieran producir. Es-

> to es un g r a v e erroi-, porque no todos están en con
diciones, ni personales ni locales, para poder apro
vecha r facultados que requiei'en ciertas condiciones. 

Los principios genera les no siempre llegan á to
dos. Has ta los mismos derechos del hombre que se 
proclaman sin excepción alguna, la realidad de
mues t ra que la proclamación formal no basta para 
que todos los hombres sean libres. Las ventajas 

ara.Mcelaiias,. qne en real idad son piivilegioa á la 
pro<liiccii)ii nacional, a lcanzan , en primer término, 
a los i)ne se encuentran en condif.iones de pi 'oducir. 
u n a región que* disponga de una red fl.ivial á pro
pósito, (|ue tenga salto;^ de agua , ijue liaga. posible 
los embalses y la canal¡zacii)n, será la que saque 
n>ás partido del proteccionismo indust r ia l ; una re
gión coilfña podrá recibir las pr imeras mater ias 
importailas on mejores condiciones qne una del iii-
íej/aiíd; las regiones t r igueras serán más favoreci
das por lo.s Aranceles agrar ios que ¡as inipropias 
para tal cultivo. Política arancolai ' ia , en ün. que no 
cuide establecer compensaciones en todo el conjun
to d é l a producción y el consumo, instituirá una ley 
de castas económicas, pero no una ley prop iamente 
nacional y democrát ica . 

Y si los Aranceles no han de sei' para una ?egión 
principalmente, menos pueden hacersií para una 
clase social en menoscabo <le ot ras . En esto sent ido, 
tan peligrosas son las exigencias <ie los obreros 
agrícolas é industriales como las de la g ran bu igue -
sia industrial y de la ar i s tocrac ia le i r i tor ia l . El 
obrero, si exige altos salarios desmedidamente ó em
plea el procedimiento del cicimiy, dejando caer .sus 
brazos en afiarente t rabajo, influye en el enca rec i 
miento dé los productos y huce aumenta r ¡a protec
ción arancelai ' ia , con tanta, segur idad con\o el capi 
talista qne consigue violentar la a l tu ra de un d e i e -
clio protector. A altas valoraciones, altos derechos 
de importación. 

¿Se repetir.-i en los nuevos aranceles lo que ha 
ocurrido en los anterioresy Los derechos protectores 
que tenían una finalidad educa t iva pa ra la p ro 
ducción nacional, ¿quedarán convert idos en una. 
vinculación privi legiai ia? Porque hora es y a d e q u e 
8e recuerde que, á pai t i r del a r r anque de la era 
proteccionista, do ItíGO, se estableciij la rebaja g ra 
dual de derechos arancelar ios conforme fues-en c o 
brando vigoi' las rumas de la producción. Lo que en 
tan largo p.eriodo demostró su incapacidad de ma
ncipa manifiesta, debe de ser abandonado á su suer
te, debe cesar de rec.iliir el fuerte tr ibuto que le pa
ga el consumo naeiona!. 

Esto, que para nlgunos puede aparecer como u n a 
fantasía l ibrecambista, no es sino una estimación 
realista de las g randes conveniencias económicas. 
Si tina industria exige enormes dispendios pa ra ser 
mantenida, siempre resul tará que á la l a iga se em
pobrece la nación. Hay que man tener el proteccio
nismo, porque así es la orientación mundia l , pero 
hay quo señalar también ciertos limites infranquea
bles iijados por los mismos intereses de la '"iqueza 
nacional , que i'eqüiere ser bien empleada . 

Toda esta tabor requiere' una organización oücinl 
propia para tal empeño. Clai'o está qne á la a l tura 
que nos encontramos no podemos hacer una c r í t i ca 
de la constitución, mil veces discutida, de la J u n t a 
de Aranceles. Nos l imitaremos á recordar que, d a d a 
su función, no llena todos los requi-sitos de las nece
sidades técnicíis, Y CjUe, por otra pa i t e , no concuer
da con las prácticas consti tucionales. 

E n e último.pnnto es muy interesante . YÜ hace-


